
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS  

VIGENCIA: JUNIO DE 2011 
 

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Obras. 
PROCEDIMIENTO: Coordinar la Integración de los Proyectos de Convocatoria de Obra Pública. 
OBJETIVO ESTRATÉGICO: Continuar construyendo la integración territorial del país. 
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OBJETIVO 
 

Verifica el contenido del proyecto de convocatoria de Obra Pública enviado por el 
Centro SCT, mediante la identificación del contenido de la obra a convocar, a fin de que 
cumpla con lo establecido en el programa de obras autorizado en el ejercicio 
correspondiente. 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

 

1. Para la aplicación del procedimiento se deberá acatar lo establecido en: 
 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento vigente y  normatividad aplicable. 
 

2. Con el objeto de cubrir los programas establecidos para la ejecución de las obras, 
que la Secretaria de Comunicaciones y Transportes ha  presentado, el titular del 
Departamento de Obras Zona Centro Norte, Zona Norte, Zona Centro Sur y 
Zona Sur revisará, en coordinación con la Residencia General de Carreteras 
Federales, que no existan hechos, acciones u omisiones contrarias a lo señalado en 
la normatividad vigente en: 

 

• Convocatoria de Obra Pública. 
 

3. Además, deberá observar que el proceso de publicación de Convocatoria de obra 
pública se realice dentro de lo indicado en la legislación vigente.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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01 Departamento de Obras Zona 
Centro Norte, Zona Norte, Zona 
Centro Sur y Zona Sur  
 

Recibe del Centro SCT, el proyecto de 
Convocatoria de Obra pública a licitar. 
 

1 día  
 

02  Revisa que corresponda a la obra programada y 
que contenga de manera general lo estipulado en 
la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 

2 hrs 
 

03  La convocatoria, una vez revisada, se envía la 
Subdirección de Contratos y Costos para el 
trámite correspondiente.  
 

1 hrs 
 

04  Verifica que en su momento la convocatoria 
haya sido publicada en la fecha programada y en 
caso contrario, se hace del conocimiento a la 
Subdirección de Obras. 
 
 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

2 hrs 
 

 


